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CONVENIO GENERAL DE COLABORACiÓN ACADÉMICA, CIENTtncA V
CULTURAL QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA UNIVERSIDAD
AUTÓNOMA DE SAN LUIS POTosí. EN ADELANTE "LA UASLP".
REPR~ENT ADA POR SU RECTOR, ING. JAIME VALLE MÉNDEZ y POR
LA OTRA EL COLEGIO DE SAN LUIS. A.C., EN LO SUCESIVO "EL
COLEGIO" REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU DIRECTOR UC.
TOMAS JAVIER CAL VlLLO UNN A. AL TENOR DE LAS DECLARAaONES
V CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARA "LA UASLr:

l. Que es una corporación pública. con personalid8d j\Uidica. al servicio
sociedad. que tiene ¡x»r objeto la difusión de la cultura. el fomento
investigación y la fonnación de profesionales. t~cos e investig.to~.

Que el log. Jaime Valle MéIxIez. m su carKtcr de Rector. tí~
suscribir. el ¡x-~~nte Convenio; SCIún lo ~~ en el dculo
Orgánica.

Que dentro de su estnlCtura cuenta con la Dirección de SuperKión Académica q~
tiene como objetivo: coordinar el in1~nmo ~"'~~uico de pofesores.
investigadores y especialiS18S a través de KCiones especificas con iJLttituciones
culturales y académicas, tanto OKionales como eXtr8Ija'as.

Que para efectos de este Convenio, seftaIa como su domicilio legal el ubicado en:
Alvaro Obregon No. 64, San Luis Potosí, S.L.P.

DECLARA EL ~OLEGIO DE SAN LUIS":

PRlMERA.- El Coleaio de San Luis, A.C.. es asoci-=ión civil~ conSlituida el 22
de enero de 1997 segun consta en el acta Níunero 2. Tomo 208 del Protocolo de la
Notaria Pública Número 6 en la Ciudad de SIn Luis PotOIÍ~ a c-.o de la Uc. María
Eugenia OonáIez Vep. e inscrito en el Registro Público de la Propiedad con el
número 25787 a fojas 280 del Tomo 307 de Sociedades. ~ y Co~ del 26
de f&QU de 1997; con Registro Federal de Contribuyelltes CSL-978ln-SVA cuyo
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objeto social que enunciado genéricamente se refiere a la investigación. ~..:ia y
divulgación en el campo de las ciencias sociales y hUln8nidades.

SEGUNDA.- Que actualmente el deSf*ho de los asuntos compete a su titua.. Lic.
Tomás Javier Calvillo UnDa. personalidad q~ con el C8ácter de Praidellte se
demuestra en la cláU!ll~ novena de eKrinn constitutiva del 22 de ~IO de 1997 que
se refiere en la cláusula Ulterior.

TERCERA.- Que cc;..~.. a la Secretaria .A

los vincuJos académicos cm instit\M:iones afines.

CUART A.- Que su domicilio es el niunero 1 SS de la calle P8q" de MacuI. en el
fraccionamiento Coli18 del Parq~. en esIa ci.MI.I de s.. Luis Potosi.

DECLARAN AMBAS PARTD

1.- Que es su deseo suscribir el presente Convenio. con el objeto de dcs8rrOllar
programas de interés mutuo en ~~ investipción y difusión de la cultura.

n.- Que es su wluot8d p'CCiS8' los mecanismos de colaborBCión entre ambas
instit1M:iOla.

111.- Que expuesto lo anterior. ambas partes están confünne5 en sujetane al tenor de
las siguientes:

OBJETO

El objeto del ~te Convenio es la colalMxac:ión en~ las pII1es en los
cam¡K)S de la ~ia. la investigKión y la difusión de la cultura.

PRIMERA:
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SEGUNDA: ALCANCE.

Para el cumplimiento del Convenio. las pertes Kuerdan desarrollar
actividades como las q~ de manera en~iativa se mencionan:

a) Facilitar el imel~bio de est1xfiantes con el fin de ralizar
estudios de JX)SIrado.

b) Fav~ el in~bio de personal académico, ya sea con fines
docentes. de investigación. o de asesoramiento en los campos de interés
para ambas instituciones.

c) Apoyar y promover la realización de activid.tes conjuntas de
inVestigKióa. con especial interés en ~~I1as lil.tal a los programas
de po5gracio.

d) Promover la orpnización de cursos, taJleRS y seminarios en
áreas de interés para ambas pertes.

e) Ina~bio de material bibliográfico, material ~ovisua1.
Kceso a t.K:os de datos e infOnnKión relacionada con los proyectos
conjuntos.

f) Intercambio de experiencias en áras de interés com\"m , fortalecer los servicios académicos de ~ a la doceIx:ia y la

investigación.

PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO

Los temas de lIS actividades a deSInOlt.. así COllX) la cOIKIiciora
inherentes a su ejecución, serán definidas en cada C8) en el lD8OO del
programa anual de trabajo. de coafcxmidad a lo establecido al el ~
I de este Convenio Y q~ forma ~ del mismo.

COMISiÓN TtCNlCA

Para el adecuado desarrollo de las Ktividades a q~ ~ refiere el i'f~
instrUmentO, las partes integrarán una Comisión T écnjca. fonnada por la
Dirección de Superación Académica. fK1l J*te de "LA VASLP", y por

TERCERA:

CUARTA:
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~..
parte del UCOLEGIO DE SAN LUIS'" la Secretaria Académica. cuyas
atribuciones serán:

a) Detenninar las acciones aprobldas y fKtibles de ejecución-

b) Coordinar la eIaOOrKión y firma de los programas anuales emanados
del presente iDStnlmento.

c) Dar seguimiento a los programu y evaluar sus resultados.

INTERCAMBIO DE ESTUDIANTES

En el caso de intercambio de estOO~ ambas promoverán el
otor¡amiento de becas. procurando observar un principio de
reciprocidad en el número de estudiantes aceptados por cada institución.

El número. los COIxqMos y corMIiclones de 181 mi~ serio p8Ctados
anualmente COIÚorme . las posibilidldel IRI8ipJatales de la partes y
quedarán estipulados en los proaramas anuales de trabajo. de Kuerdo .
las siguientes b81es:

QUINTA:

I L Los esnJdiantes deberán Kr postuJ8dos
sujetarse a las nonnas y condicio~ de 8dmisión
de las instit\K:iones si¡natarias.

1... La institución receptora ~iolWá exeoción en el .-&O de

inscriJM:iÓD y coIcI*""

3.. La institución receptora proporcionará atención n*fica a los
estUdiantes de acuerdo a sus nOIma iüiaDa5.

4a. Las ~ atendiendo a su disponibilidad presupuestaria.
promoverán el otorpmiento de una cantidld mensual para gastos de
estanciL

5a. La dW'aciÓD de las becas será hasta por un afta, pudiendo ser
ampliada. de confonnidad con el programa de estudios aprobedo y el
rendimiento académico del becario.
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INTERCAMBIO DESEXTA:

El inten:ambio de penonal académico. se llevará a efecto alelMliendo a
las posibilidades ~~~~~ de cada inslitución y de acuerdo con las
siguientes bases:

lL La institución de orilen propon:ionará los gastos de traslado.

2L La institución receptora (*Xpd los psIOS de hos~je y
alimentación.

Las condiciones para el intercambio de pcr~ ea estancias sabéticas
ser6n convenidas en cada cao concreto.

RELACiÓN LABORAL.SEPTlMA.

Lu panes convienen en que el personal seleccionado por cada una pan
la realización del ...~te. se en~ rei8Cioa8do exclusivamente con
aquella que lo empleó, JX)r ende asumi~ su responsabilidad ¡x>r este
C«~. Y en niDIía1 cuo serM consider-ioi ~ui1eS solidarios o
sustitutos.

U(;".-A V A: rKUrl~UA.D 1"1~~t.:IUAL

La propiedad intelectual q~ derive los ttaa.jos realizados con motivo
de este Convenio. estar! sujeta a las disposiciOla leple5 aplicables y a
101 instnamentos especificos que sobre el puticuJar suscriben las penes.
otorgando el reconocimiento .x..1~aiiente a quiera hayan
intervenido en la ejecución de dichos trabajos.

NOVENA: RESPONSABILIDAD CIVIL

Queda exlXelBlnente p8Ctado que las partes DO teIMirín resp>nsabilidad
civil por daAos y perjuicios que pudieran c~~~rse~ como consec~~ia
del caso fortuito o fuerza mayor, panicularmente por paro de labores
Kadémicas o administrativas.
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VIGENCIA.DECIMA:

Este instnlmento tendrá una vigencia de ~ dos contados a partir de la
fecha de su linna. y ~ pronogado tjcit8Dente por periodos i8uaJcs. a
menos q~ una de ellas comunique a la otra JK>r escrito y con seis meses
de antelación su intención de darlo por terminado.

Para el caso de terminació~ ambas panes tomarán las medidas
necesarias .-n evi- perjuicios tanto a ellas. como a terceros. en el
entendido q~ debelán continuar hasta su conclusión las acciones ya
iniciadas.

DECIMA
PRIMERA: INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS.

Este Convenio es producto de la buCI8 fe. en razón de lo c.l los
conflictos que lIepsen a .,.~.~ PCX' a8Ito b8Ce . su inlCl'JXeta:iÓD.
formaliZKión y cumplimicoao resueltos por la Comisión Técnica
a que se refi~ la cláusula cuarta.

Leido el p.~1f; Convenio y eliter8dM las .-a del conlClúdo y
akarx;e de toda y cada una de las C~~J~~. lo fuman por duplicado en
la Ci\Kt8d de San Luis Potosi. a los dos días del mes de fii'urelu de mil
novecientos noventa y ocho.
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PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO

Para la ejcc\K:ión de lIS actividades descritas en el Convenio General. las ~
elabo..-*n por eI(:lÍto. dwante el último b'i.~ de cada 8fto ... viI.ma anlal de
trabajo que deberá COntCIIeI':=-
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a)

b)

c)

d)

e)

VVJCOvus.

Calendario de actividades.

Recursos h técnicos. m8taia1es y

-, -- -- - -- - e) Fuentes de fi~iento.

f) Activ!A~ de docencia. asesoria. capacitación. adiestramiento e intercambio
de estIxtiantes y de personal académico.

~ Publicación de resultados y ~tividldes de difusión.

~ ) ReSpcM_blcs.

i) Actividades de evaluación y seguimiento.

j) COInponnJOS especificos en materia de propiedad intel~J.J. y

k) los demá que 1C\k;¡~ las pirtes.

Los ~~.mu lDua1es de trabajo co~lMiieDtes correrm agregados a este Convenio
:omo parte integrante del mismo. :D

de docencia, asaoria,
perSCXlal ~~ico.

&)

k)

i)

j)

k)
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adiestramiento e intercambiocaJ)8ci_iÓD.

de difusión.
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